
RESOLUCION No. 993 

( Diciembre 5 de 1 • 973 ) 

·•Por lo cual se fi(an frecuencias y horarlot a la Empre• Trca,sporta Lebril• lialtach1. • 

El DIRECTOR llGIONAL Dfl INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPOlTI EN iANTANDER 

en u11> de sus facultades lagalas y 
en especial de las que le confler~ 
el Acuerdo No. 51 de 1. 970, y 

CONSIDERANDO 

Que por Rea,luclón No. 140 do marzo 26 de 1.973 ao flJa,on frecuencias y t.,,-lot o la Elllp'alD 
TIANSPOITES LEBRIJA LTDA., an la ruta lucarGQanga - lebfila y viceversa. 

Que dentro del término legal la Empresa interpue los recurlOI de reposición y sumldlarlantont. 
de opelaclón alegando que no posalan el parque necesario para cumplir con dtchol hora-101. 

Quendlante estudio reallmdo M co111probó lo contrario y poi" lletoludón No. 208 de~ 10 
de 1. 973 emanado ds é5tu Regional se conflnnó la Resolución No. 140. 

t 

Que mediante Remlución No. 608 de septiembre 7 de 1. 973 emono,ta de la Otlclno Central del 
Instituto 'so de10tó el r.icruso de apelación confirmando lo estipulado en la Re111>lvc:lón No. 140. 

Que la Empresc Tronsport~ Lebrlja Ltda.-, solicltó nuevo estudio alegando que ia demanda de~ 
•ieros que dió orfgen a los horarios flJodot por la Retc>lución No. 140, no 00rretponde a lo actual 
debido a su disminución, originado por la reglamentcción de los vehículos mixtos. 

Qua efectuados los estudios respectivos se encontró lo solicitud elevocla por la empresa Cf)lnD ,roce 
denta y en consecuoncio , -

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO : fífanse a lo Empresa TRANSPURTES LfJtkUA LTOA . , las siguiefttei frecuc,r 
da, y horarios : -

Do Marte• a Séiboc-'os : 

lucarc:unanga ~ Lebrl ja 

Le~rl fa - Bucaramo~a 

ora Lunes : 

Bucarama~a - Lebri fa 

De 6:30 o 18:30 enviar un vehículo cada 20 minutos. -'? 

De 5:30 a 18:30 enviar un V6hfoulo cado 20 minutos LfO 

De 6:30 a 18:30 enviar un vehícuJo codo 1S min 1101. f°¡ 

lebrl Ja - Bucaraa~ng.J : De 5:30 o 18:30 enviar un vehíc11lo cc;,da 15 mln ,toa. , ; 

Díaa Domingos y Feriados : 

Bucaamonga - l .ebri lo : De 6:30 a 18:30 c,nvlar un vehículo coda 1 O mlr. ,ten. r,,'? 
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lebrl ¡o - lucarm1ongc : De 5:30 a 18:30 .-nvlar 1m vehículo codo 10 minutos. riJ 
ARTICULO SEGUNDO : !.a i:-resonte providencia rigP. a partir de la focha de w ejtléutorla 

y contra a lia ¡:,ror.ecl,m Íc,s r,a(·.ur,..c» da reposición y opelaclón por lo 
vía gubernativa. 

NOTIFIQlJ~SE Y C:lJMPl.ASE 

Dada en i\uecramcm¡;:u, o b, dnco (5) día, d~i m,,~ ,fo diclemi-:A-e .:le mil nov, cientos Mtilnta y -
tres (1. ?73} . 
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Sl'C ./ Oe!dp./ 6. 

En Oucaramongo, a los <.:C:,h)r.c0 ( 14) ,iÍo~ del ::1üS /e ::ici;.;'.T-Lre d0 nií noyc::i ~ntcs sett.:~nta y tres 
\ 1. 9:/3}, no tífico p"rsonol,,",lllld ui con!eni,·o we la f,e.o!.,dón o dedo, el s, 'or HERNANDO 

LUNA DURAN_, en s,, coliJad d., Rcpresent.ml .. ,n9c.l o,n io L,n¡:,reso TR,l,.NS"OP.TES Li:llRIJA LTDA . 
S,e hizo wber ol notifo,c,do 9"" contra esto provi,i<?.nc:a ¡..r,,,:edecn bs recurso, , e reposición y ape
lación por la vÍc,i gub1.,,rnativa. lmpue~lv, i;rtnCL 
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